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Sinopsis









Este es un libro-mitin para apelar a la acción, porque, como dice el autor, «muchos nos indignamos al ver las noticias, pero de lo que se trata es de movilizarse y no de mirar para otro lado». Esta obra es un ideario que resume en muy pocas páginas las ideas de la actualidad que más preocupan al autor. El objetivo es dirigir al lector hacia una reflexión que le permita tomar posición. El eje central es la necesidad de actuar frente a una política obsoleta y degradada y a una clase política que ha olvidado a los ciudadanos, para mover a una sociedad que ha sufrido los efectos de la corrupción añadidos a una crisis económica. Sin solución de continuidad, la aparente mejora económica lleva a una incentivación del consumo que, al no haberse resuelto los problemas de fondo, nos está llevando de nuevo a una mayor desigualdad.














Este libro está dedicado a quienes siguen abriendo camino en el esfuerzo común de muchas generaciones para conseguir una sociedad más libre, democrática, solidaria, plural, integradora, defensora de los más vulnerables, y donde bienestar y felicidad sean conceptos prioritarios para el conjunto de la ciudadanía. Aquí estamos todos: quienes nos precedieron, nosotros, nuestras hijas e hijos, nuestros nietos —mis pequeños Aurora y Héctor, entre ellos— y quienes aún no han nacido y tendrán que tomar el relevo. Que lo que en estas páginas se expresa sirva de humilde contribución, inspiración y objetivo.
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Las víctimas



Todas las víctimas tienen el vestido del dolor 
hecho a la medida del que lo infiere 
y todas ellas constituyen el espejo en el que se refleja 
la vergüenza de los responsables oficiales.





Nada se podrá cerrar sin ellas

Numerosos expertos independientes de la ONU reiteran una y otra vez su preocupación y condena a España por hacer caso omiso de sus obligaciones internacionales. Frente a todos ellos, el gobierno del Partido Popular, inasequible al desaliento, redujo drásticamente la protección de derechos como el de reunión o manifestación, aumentó la desigualdad y las barreras a la inmigración, radicalizó la vida política en el Estado eliminando cualquier posibilidad de desarrollo de la Ley de Memoria Histórica y de justicia para las víctimas del franquismo, además de haber finiquitado, de hecho, el principio de Jurisdicción Universal.

Lo que a lo largo de la historia de los últimos cuarenta años estamos viendo en el mundo es que se ha producido una reacción —progresiva, pero una reacción, al fin y al cabo— frente a la represión sistemática desde el poder contra la sociedad. Y siempre ha habido una constante, la de las víctimas, la de los movimientos y organizaciones de víctimas. Nunca ha habido voluntad por parte del Estado de solucionar las cuentas, al tiempo de cometerse los hechos, con quienes ejercieron la represión. Ha existido siempre una fuerte oposición a responder institucionalmente frente a la impunidad y una aceptación sumisa de la misma. 

Las víctimas han sido las que han conseguido que las instituciones, que los Estados no caigan en la trampa fácil o en la posición cómoda de olvidar o inducir a los ciudadanos para que acepten la oficialidad del olvido. Las iniciativas desde del Estado han sido prácticamente inexistentes, con excepciones muy concretas. Ha sido solo el impulso de la sociedad organizada el que ha llamado insistentemente a la puerta de las conciencias y las ha removido para resistir.

En estos casos, y cuando las crisis democráticas se producen por las eventuales regresiones en la protección de derechos por parte del gobierno de turno, la reacción de las víctimas y la sociedad civil ha evitado que esos ataques autoritarios se consumen. De alguna forma esta es una de las lecciones aprendidas con el dolor de la pérdida de los ausentes. Así, aquellas y los movimientos sociales exigen cambios, más democracia, más acciones directas. 

Es esencial que este fortalecimiento se nos introduzca en las venas, para que definitivamente nos saque del nirvana de la indiferencia.

Porque nosotros ¿qué podemos hacer? Desde la sociedad civil, aquellos que tenemos sensibilidad con estos temas debemos continuar exactamente con lo que estamos haciendo, no nos queda otra, seguir reflexionando, seguir escribiendo, seguir denunciando, seguir planteando argumentos jurídicos, históricos, culturales, sociales y políticos, para consolidar y poner en práctica los derechos a la verdad, a la reparación, a la memoria, a las garantías de no repetición como elementos imprescindibles de nuestra convivencia. 

Desde luego, y frente a quienes se oponen a ello, desde la óptica del falso patriotismo, la intolerancia, el fundamentalismo y la xenofobia o el racismo, hay que continuar reclamando aquellos derechos, como elementos integradores de un futuro en armonía y una paz sostenibles.

En España, las víctimas de los crímenes franquistas solo ocuparán el sitio que les corresponde, de forma equivalente a las víctimas del terrorismo, cuando finalmente cerremos la Transición mediante la reparación histórica a la memoria de las víctimas. Mientras el Valle de los Caídos exista como panteón de Franco y como símbolo u homenaje solo a los vencedores y no a los vencidos en la Guerra Civil, que además murieron por cientos en su construcción, la Transición no habrá cerrado sus puertas, abriendo un espacio diferente de encuentro y memoria compartida. 

Es tiempo, pues, de reconocer y aceptar que, entre los grandes cambios que, a partir del momento de cierre oficial de la Transición, en 1982, se incorporaron en la España democrática, no estuvieron ni están los derechos de las víctimas del franquismo, o al menos no totalmente. 

En esa conquista española de la galaxia del progreso material sigue faltando la conquista más importante de la justicia y de la ética, reconociendo el fracaso de una guerra y de la dictadura. Es el tiempo de que, sin enfrentamientos, recuperemos la mirada solidaria no solo hacia el futuro, sino también hacia el pasado. La recuperación de la memoria histórica es una forma de hacer justicia que no excluye otras, pero que exige su presencia. Si un pueblo no está maduro para soportar el peso de esa memoria, no puede estar preparado para soportar las adversidades que le puedan venir. 

Fundamental es reconocer que solamente la solidaridad como parte de nuestro entramado moral más cercano, el mirar al otro, el aceptar al otro, nos garantiza que alguien nos mire y nos acepte y sobre todo nos respete. Con esta nueva visión solidaria y tolerante quizás superemos el estigma que siempre acompañó a España de ser un país violento, que nació de manera violenta, en un parto que hizo desaparecer al 66 por ciento de los españoles. Expulsándolos de sus tierras y mandándolos al exilio. 

Aún nos falta mucha educación en valores democráticos. Y ello se debe a un déficit en el aprendizaje democrático frente a la autosuficiencia de saberlo todo y considerarnos por encima de todos, cuando, en realidad, no somos maestros de nada. Lo cierto es que, a la vista de cómo nos manejamos aún en la actualidad, no hemos sido capaces de dotarnos de una ciudadanía verdadera y de un sentimiento de corresponsabilidad hacia la ley y de un patriotismo profundo hacia la Constitución y las leyes que nos gobiernan, patriotismo al que llamaba el presidente de la Segunda República española, Manuel Azaña, el patriotismo «basado en las zonas templadas del espíritu», y no el patriotismo del banderazo ni el patriotismo de la sangre o la nacionalidad.

Que los muertos no tienen el mismo valor en las diferentes partes del mundo es cosa sabida; pero que en forma reiterada acontezcan hechos de este tipo y que no se produzca ninguna clase de reacción política, ni diplomática, ni judicial, ni social, resulta llamativo y triste, muy triste.

Si se hiciera un recuento de los muertos «colaterales» en los diferentes conflictos existentes en el mundo, resultarían unas estadísticas que asustarían incluso al más indiferente. ¡Ah! la indiferencia, esa compañera fiel de todos los dictadores, represores, autócratas, fundamentalistas, terroristas. De ella se aprovechan todos, incluso la generalidad de los ciudadanos. Los primeros para continuar su escalada bélica a favor de los «pueblos oprimidos», o para liberar a quienes no reclamaron ser liberados, o para masacrar a los discrepantes; los segundos, porque aquello que perjudica a los demás no va con ellos, no les afecta. ¿Cuántas veces acudimos a la modorra de la indiferencia para no hacer nada? A veces me pregunto qué tiene que suceder para que se muevan nuestras cómodas conciencias consumistas, qué tiene que acontecer para que pasemos de una actitud de simples espectadores a la de protagonistas de la historia, es decir, a implicarnos de lleno en los problemas de los demás, que en definitiva son los nuestros, porque nuestra es la responsabilidad como parte de una sociedad concreta en la que vivimos y de la comunidad internacional de la que extraemos beneficios y con la que tenemos obligaciones.

Todas las víctimas tienen el vestido del dolor hecho a la medida del que lo infiere y todas ellas constituyen el espejo en el que se refleja la vergüenza de los responsables oficiales. Y de hecho, muchas veces tengo presentes a tantos seres que en su desesperación todo lo perdieron, o a quienes todo se lo quitaron, desde su libertad hasta su vida, y a quienes en forma impenitente les fue negada, les sigue siendo negada toda forma de justicia. Solo el esfuerzo de miles de gargantas secas de gritar ha hecho que a veces el milagro se produzca. Que la Justicia entreabra sus puertas.

En España quizás ahora, porque hemos decidido desenmascarar a los autores y a sus cómplices y porque somos conscientes de que nuestro compromiso debe llegar hasta el final, hemos redescubierto las viejas verdades: que la violencia engendra violencia, que el terrorismo niega la esencia del ser humano, que el fanatismo es enemigo de la razón, que la guerra jamás es gloriosa excepto para los vencedores, que todas las vidas humanas son sagradas, que el Estado se degrada cuando mata, tortura o secuestra a sus ciudadanos.

La lucha contra la impunidad es la lucha por la libertad y debe desarrollarse en forma coordinada, firme y sin fisuras, como una especie de manos unidas que transmitan sinergia y fuerza en todos y cada uno de los ámbitos a los que dicho cáncer extiende sus macabros efectos. Es preciso sumar y no restar. Es tiempo ya de que los reproches dejen paso a los debates y de que los silencios cedan su puesto a la palabra, y el olvido interesado a la memoria con el fin de poner en común historia, comprensión y soluciones.

Durante mucho tiempo las víctimas apenas contaron en la balanza de la justicia. Esto es un hecho constatado. Apenas pasaron de ser un número al que se le asignaba una cantidad, una sombra cuya presencia perturbaba, un grupo de personas a las que se les pedía que no molestaran demasiado; sin embargo, el papel de las víctimas en los últimos años se ha convertido en algo esencial, tanto por su nivel de compromiso, equivalente al del sufrimiento padecido, como por su solidaridad y entrega, así como por su participación en los movimientos humanitarios y asociaciones impulsoras de acciones transcendentes para la humanidad, como la creación de la Corte Penal Internacional, y por la vertebración de un movimiento ciudadano comprometido, que repudia la violencia y la combate con manos unidas de paz.

Pero el título de víctima, cuando se trata de delitos de terrorismo y de crímenes contra la humanidad, corresponde a toda la sociedad y es a esta a la que las propias instituciones deben representar y defender y no utilizar para fines partidistas. Entre esas instituciones, la Justicia, que a veces guarda un silencio difícilmente justificable.

Es tiempo de sensibilidad, pero de una sensibilidad de fondo, no epidérmica, que esté acorde con la gravedad del momento y la complejidad de la meta que nos proponemos: erradicar la corrupción, la impunidad y las zonas libres de Derechos Humanos.



El nacimiento de la víctima universal

Para la formación de esta nueva e incipiente conciencia universal han tenido que producirse genocidios: el judío, el tibetano, el camboyano, el somalí, el ruandés, el bosnio, el timorense, el chileno, argentino, kosovar, checheno, y tantos otros. Solo después de cincuenta años de inactividad internacional, nos hemos dado cuenta de que ha surgido un nuevo concepto, una nueva realidad, la de la universalización de las víctimas, surgida de la aplicación de los medios de destrucción masiva, de la guerra inteligente y sus tecnologías ultramodernas, de la actuación de la televisión transmitiendo al segundo las imágenes en vivo de la internacionalización de los conflictos.

Todo ello ha determinado que no se hable ya de víctimas somalíes, tutsis, hutus, albanokosovares, bosnias o chechenas, sino de víctimas en sentido global o universal, marcado por una nueva visión del genocidio como crimen internacional por antonomasia, que debe ir acompañado de una remodelación de su concepto tradicional. 

Los crímenes contra la humanidad, la guerra y el genocidio han derribado las fronteras morales de la nacionalidad, la raza y la clase que existían como argumentos de inactividad, y han hecho nacer un nuevo universalismo moral basado en aquel concepto de víctima universal, que pierde toda relación tribal étnica o familiar y se apoya exclusivamente en esa nueva ética de obligación moral universal hacia los desconocidos, necesaria para el porvenir de la humanidad. 

Se apunta una nueva conciencia universal, una nueva moral internacional propiciada por los desastres del siglo xx y vehiculizada por la televisión. Para que triunfe este nuevo planteamiento y para la consolidación del concepto de víctima universal, es preciso solucionar y curar adecuadamente las heridas del pasado mediante la aplicación de la ley, sin acudir a soluciones políticas que olviden precisamente a las víctimas.



Transición no es sinónimo de justicia

En este punto, es precisa una aclaración: la diferencia entre procesos de transición y justicia transicional. Y esto para afirmar que no toda transición de una sociedad desde una dictadura hacia la democracia puede catalogarse como de justicia transicional. Un ejemplo claro lo tenemos en el caso español. Hubo transición (1975-1978), pero no hubo justicia para los crímenes de la dictadura, ni ordinaria ni transicional. Este último concepto que incluso comenzó a utilizarse después, en los años ochenta, no puede concebirse para representar procesos previos a la existencia misma del Estado ni a la existencia de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, como lo hacen algunos autores que remontan sus orígenes hasta la antigua Grecia (Cortés Rodas). El elemento justicia en su definición hace la gran diferencia. Este término representa ese ideal de lo justo como un valor necesario que acompañe la transición a la justicia retributiva o a una forma alternativa o complementaria.

Tampoco todos los procesos de justicia transicional obedecen a unas mismas características que se desarrollaron en la conclusión de las dictaduras o períodos represivos, principalmente en Latinoamérica, en los que se fue desde la acción de la justicia selectiva y transicional, con mezcla de retribución y restauración, a la impunidad más rampante. El concepto mismo de justicia transicional ha evolucionado para adaptarse a las transiciones de Europa del Este y en la actualidad para identificar un sinnúmero de procesos nacionales e intentar con ese mecanismo la superación de masivas violaciones a los Derechos Humanos (Sudáfrica, Colombia, Timor Oriental y Ruanda). 

Un sistema de justicia transicional solo puede quedar definitivamente legitimado por su aceptación por las víctimas. Esto tiene sentido porque el mismo proceso en sí debe ser instrumento de la reparación, además de las medidas de reparación personales y colectivas que se diseñen. Con ello no se rompe el principio de igualdad entre partes que rige el proceso penal ordinario, sino que se expande en tanto en cuanto, con el establecimiento de la verdad, en una situación en la que la justicia retributiva es pactada, la víctima pasa a ser parte del órgano jurisdiccional, e incluso el victimario, si participa abiertamente en el mecanismo, perdiendo este esa condición si no respeta las reglas del juego establecidas.

Estoy convencido de que la impunidad es la herencia negativa de la sociedad, que deja una marca en la conciencia individual y colectiva de un pueblo o de una sociedad determinada que le impide dar respuesta adecuada a los problemas presentes y futuros que le afectan. En definitiva, la impunidad, sea cual fuere su origen, altera la historia y produce consecuencias sobre la familia y el propio entorno social en el que se desarrolla, aparte de deformar el conocimiento crítico de lo cotidiano, de la información, o de la participación política.

Allá donde reina o ha reinado la impunidad, se produce una especie de vacío que no se llena con meras reflexiones teóricas, sino con una actitud crítica y una acción beligerante frente a ella. La inactividad en este campo es tanto como una especie de culpabilidad consciente, y además constituye la base para que la impunidad se extienda a otros campos y finalmente contribuya en forma decisiva a que el fenómeno criminal vuelva a producirse. 

El bacilo de la peste, decía el doctor Rieux en La peste de Camus, no muere ni desaparece jamás, puesto que puede permanecer durante decenios dormido en los muebles, en la ropa, y esperar pacientemente en las alcobas, en las maletas, los pañuelos y los papeles, y puede llegar un día en que la peste (el fascismo, la represión), para desgracia y enseñanza de los hombres, despierte a sus ratas y las mande a morir en una ciudad dichosa.

Yo sí exijo respeto. Respeto para las víctimas que no necesitan leer onomatopeyas de cuchillazos, recrear las manchas de sangre de sus perpetradores, ni banalizar con los esfuerzos de unos pocos para proteger a muchos. La mañana en que los criminales contra la humanidad sepan que ni un solo juzgado investigará sus fechorías, y desafortunadamente así acontecerá ahora con las torturas en la prisión de Guantánamo, tras el cierre definitivo de las causas que se tramitaban en España por estos hechos; la tarde en que estén verdaderamente tranquilos, inmersos en la barbarie que ellos mismos crearon; la noche en que fantaseen con veranear en las playas de Levante y volver después a torturar, exterminar, violar y hacer desaparecer a civiles…, entonces será cuando muchos temblaremos. Mientras tanto, por favor, respeto y decisión en la defensa de las víctimas.



El ejemplo de Colombia

El ser humano es el elemento común en la relación intrínseca entre los Derechos Humanos y la paz. En un mundo actual, complejo y convulsionado, la paz y los Derechos Humanos emergen como un todo, único e indivisible, cuyo destinatario es el individuo, individual y colectivamente reconocido.

Así, la paz solo puede existir en circunstancias de respeto por el bienestar y la realización del ser humano, el cual solo puede ser el fruto de un esfuerzo amplio por garantizar los Derechos Humanos, que pueden ser la causa de la paz o la ausencia de ella, al igual que el resultado de su cumplimiento.

Distintos instrumentos de Derechos Humanos han mostrado esa interdependencia con la paz. El preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948 proclama que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana. 

La comprensión de la dignidad humana está, a fin de cuentas, enraizada en la idea de que somos capaces de escoger el camino de la verdad. Es decir, la dignidad aparenta ser la iluminación y es un estado de justicia descrito como una condición en la que la sabiduría, el valor y la compasión están plenamente desarrollados. 

Ahora bien, así como los conceptos de paz y Derechos Humanos evolucionan, lo hacen también los vasos comunicantes entre ambos. Siempre pueden surgir nuevas formas de relacionarlos, de interpretarlos, y aparecer nuevas tensiones y necesidades que requieran la protección reforzada en nombre de la humanidad. El presente de los Derechos Humanos nos lleva hacia nuevos planteamientos y visiones, como la realizada por el sociólogo João Boaventura de Sousa Santos, con aportes valiosos frente a la necesidad de que existan nuevos lenguajes y perspectivas de construir y evaluar los Derechos Humanos desde otras latitudes y realidades diferentes de aquellas que les dieron origen inicialmente. 

Así, en el plano latinoamericano, lejos de garantizar un goce efectivo de los Derechos Humanos en su integridad, se constata la creciente necesidad de avanzar en la aprehensión de esos derechos, más allá de su incorporación formal en los sistemas jurídicos nacionales, que también está siendo demandada desde la exigencia constitucional.

Los retos, a nivel internacional, son aún mayores si nos referimos a los derechos económicos, sociales, culturales. De un lado, los mecanismos para su protección y garantía siguen siendo supeditados a la progresividad, capacidad y voluntad de los Estados. De otra parte, hemos de hacer frente a las tensiones que se generan entre estos derechos y los aspectos relacionados con la libre determinación, los derechos colectivos ancestrales frente a otros relacionados con el desarrollo y la sostenibilidad y los derechos de la Naturaleza o la Madre Tierra. 

En este contexto, puede afirmarse que, si bien la guerra llega a ser la negación de los Derechos Humanos, también lo son el subdesarrollo, la represión, la pobreza, la contaminación, las privaciones socioeconómicas de todo tipo. Según el informe de desarrollo humano 2013-2014 del PNUD, «en su conjunto, la región latinoamericana sufre la pesada carga de la violencia, con más de 100.000 homicidios registrados por año. La mayoría de los países de la región tienen tasas de homicidio con niveles de epidemia, según la clasificación de la Organización Mundial de la Salud, tasas mucho más altas que en otras regiones. Los costos humanos y sociales de esta violencia son demasiado altos».

Pese a que algunos estudiosos del tema consideran que este nivel de violencia obedece al legado que dejan los conflictos armados internos que caracterizaron el pasado en la región, como una cualidad del posconflicto (caso de Centroamérica), el motivo de esta ausencia de paz «apolítica o criminal» puede encontrar respuesta en la ausencia misma de garantías en el goce de los Derechos Humanos, y en las políticas públicas carentes de una perspectiva integral en la defensa y promoción de esos derechos. 

Y es precisamente este el panorama que caracteriza a toda América Latina: una demanda cada vez más creciente de lucha contra la desigualdad, la exclusión, la falta de oportunidades, la pobreza, la concentración de tierras, de servicios y de oportunidades. Este panorama es el principal generador de violencias, que, al no ser contrastado con mecanismos idóneos de solución de controversias y acceso efectivo a la justicia, impide la construcción, mantenimiento y proyección de la paz en estas sociedades.

Las relaciones humanas son siempre conflictivas y la superación pacífica y positiva de estas situaciones es precisamente la forma de convivencia armónica de las distintas culturas, pueblos, religiones, sexos, razas y demás diferencias que puedan servir de excusa para la división, el antagonismo, el odio o la incomprensión.

Al remitirnos a la realidad colombiana, último conflicto armado vigente en la región, el país enfrenta un doble reto. El primero de ellos es dar fin al conflicto con las FARC, lo que implica, de una parte, llevar a buen término los resultados del acuerdo de paz de La Habana y de las normas establecidas para su implementación y para garantizar la verdad, justicia especial para la paz, la reparación, y garantías de no repetición; gestionar nuevos acuerdos con otros grupos armados como el ELN, ya en marcha en Ecuador; lograr un justo equilibrio entre los derechos de las víctimas y la igualdad de actuación frente a los distintos actores armados involucrados; obtener la legitimidad que requiere el proceso a través de lo justos que sean considerados los acuerdos; y la veracidad de su cumplimiento ante la sociedad civil, desconfiada y confundida por una cada vez mayor polarización política, que contribuye negativamente al desenvolvimiento del proceso. 

Y, por otra parte, el gran reto de saber aprovechar la oportunidad que ofrece el proceso de paz y la justicia transicional, para transformar las realidades que han determinado la formación de problemáticas estructurales que han generado o prolongado el conflicto armado en Colombia durante más de cincuenta años. 

En este contexto y, a diferencia de otras transiciones y procesos internacionales, más allá de la transformación política a través de un acuerdo de paz, Colombia se enfrenta a la necesidad de garantizar la no repetición de los hechos violentos del pasado, para lo cual deberá intervenir y adoptar medidas que van más allá de la ausencia de conflicto armado o del fin de las hostilidades: educar para la paz. 

Así, las bases de esta política deben contemplar no solo el fenómeno de la violencia política, sino también de la violencia social y económica y las causas profundas de la misma, así como la influencia del conflicto armado en su generación y persistencia. Solo si somos capaces de profundizar en este fenómeno, sin apriorismos ni prejuicios, podrá definirse un panorama verdaderamente real, y en ese escenario, resolver los variados problemas que acompañan la violencia o surgen de ella en la experiencia democrática de Colombia desde hace tiempo, y cuyo estudio y resolución se soslayan a causa de aquella hasta un momento posterior que nunca llega. Todo parece que es absolutamente importante, pero nada es trascendente y su irresolución es fruto del olvido, la indiferencia y el desconocimiento de los verdaderos intereses de los ciudadanos como primeras víctimas del conflicto. 

La paz solo será posible si es el fruto de medidas diferenciadas, que cuenten en su formulación con la participación ciudadana, que acerquen más al individuo al Estado y que le ofrezcan la confianza de sentirse sujeto de derecho con respuestas claras y precisas, en el marco de una política integral y respetuosa con los Derechos Humanos que cuente con los recursos económicos, técnicos y humanos, tanto a nivel internacional como nacional, regional y local.



El valor de los que sufren

Cuando hablo de paz en Colombia, no puedo dejar al margen, como algunos pretendieron, a las víctimas y a la cantidad de justicia a que han tenido que renunciar en favor de la consolidación de aquella.

La verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición no se conseguirán en su plenitud, ni siquiera en una parte suficientemente satisfactoria. Es decir, se ha llegado precisamente hasta donde ha sido posible, y este mínimo es intocable; se ha obtenido el punto de equilibrio necesario presente en todo proceso de justicia transicional. Pero la justicia no debe ser simulada, sino real.

El acuerdo de paz alcanzado entre el Gobierno colombiano y las FARC, su firma el 26 de septiembre de 2016, su no aprobación en el plebiscito y la aprobación por el Congreso y su validación por la Corte Constitucional, demuestran que la paz es muy costosa; como también es muy duro ver la tristeza y el dolor y simultáneamente la alegría contenida de las víctimas. Después de décadas de intentos frustrados, de agonía y sufrimiento de las víctimas, quienes han firmado la paz con seguridad deben tener en cuenta dicha renuncia, y por ello no puede permitirse el incumplimiento de una sola línea de ese acuerdo que ayuda a avizorar un final de paz sostenible y justa.

Si algo me ha quedado claro en toda la sucesión de hechos que han conformado la realidad colombiana en estos últimos seis años es que nadie como las víctimas ha tenido tanta capacidad de renuncia a derechos que legítimamente les pertenecen. Solo han demandado, de forma insistente, como en el caso de los paramilitares, en el marco de la Ley de Justicia y Paz, verdad y justicia.

Discrepo de quienes afirman que el Acuerdo de paz en Colombia entre el Gobierno y las FARC sacrifica totalmente a la justicia en favor de la paz, como también discrepo de los que sostienen que la justicia tradicional retributiva (una determinada cantidad de años de cárcel) sea la única alternativa posible. Si fuera así, jamás acabaría el conflicto, y eso se debe decir alto y claro por quienes defendieron el no en el plebiscito de octubre de 2016. Por el contrario, la justicia restaurativa, en la que tampoco está ausente la retribución a las víctimas a través de la verdad y las garantías de no repetición, puede y debe garantizar la responsabilidad de los perpetradores y su sanción. Por ello la verdad es imprescindible, y la condena a quienes no contribuyan a la misma, cierta y definitiva. La justicia, desde la perspectiva de las víctimas, no solo se define por el número de años a imponer a los perpetradores, sino por la certeza de que estos reconozcan sus crímenes sufran una sanción que, al ser proactiva, será más gravosa para quien la sufra que mantenerse simplemente en una celda a la espera de que se cumplan los años de reclusión. Tendrán que reconocer sus acciones delictivas, mirar a las víctimas y aceptar el reproche de los inocentes, deberán contribuir a construir la paz, trabajarán en favor de la comunidad…, y si no lo hacen, que cumplan pena en una cárcel ordinaria.

Las élites no deben decidir por la ciudadanía. Es decir, la paz no puede ser para el pueblo, pero sin el pueblo, a modo de paz ilustrada. A la gente se nos llena la boca de buenas palabras, pero quienes han sufrido tanto y tienen la generosidad del perdón deberían ver el resultado de la paz en la igualdad, en una modalidad de impuestos redistribuidos, en las mismas oportunidades para los sectores del campo que para los industriales, para los ricos de la City y los pobres y abandonados campesinos e indígenas, con un sistema de salud universal, una educación asegurada, una renta mejorada, con inversiones que repercutan en el bienestar general…, y que esa paz no quede reducida a un reparto de posiciones políticas y económicas que traicionarían la fe de un pueblo que lucha por esa felicidad que nace de las entrañas de cada uno de nosotros. 

Pero, además, este acuerdo debe servir para lograr conquistas sociales en Colombia. Tanta desigualdad en esta sociedad no puede soportarse por más tiempo. 

El país debe avanzar en la despolitización de las víctimas, y otorgarle un mismo tratamiento o estándar a los derechos de las víctimas sin perjuicio o distinción de quien sea el que los reclame. Para poner un ejemplo, aquellos que exigían mayores condenas para los grupos paramilitares, en el marco del proceso de paz que devino en la Ley de Justicia y Paz, son quienes hoy proclaman la necesidad de sacrificar la justicia, inclusive frente a graves violaciones, en aras de la paz y la reconciliación.

Para evitar la revictimización se necesitan medidas claras de dignificación de las víctimas. Requieren satisfacción y garantías de no repetición, tales como los perdones públicos, los reconocimientos de responsabilidad, la entrega de bienes… Hechos que supongan reparación, de forma clara y palmaria, para las víctimas y la sociedad, a cambio del sacrificio parcial de máximas como la justicia o la reparación integral. En el marco de los acuerdos definitivos, las víctimas de las FARC deben asumir la presencia pública y el desempeño de cargos de elección popular por parte de quienes estaban fuera de la legalidad. Tal esfuerzo deberá ir acompañado de un reconocimiento, dignificación y restitución de derechos, en el más amplio sentido. Si esto no se llevara a cabo, Colombia perdería la oportunidad de superar las condiciones de exclusión, desigualdad, impunidad e injusticia que han caracterizado al país en los últimos sesenta años.

Por último, un legítimo proceso de justicia transicional requiere de la participación de las víctimas en la formulación, implementación y seguimiento de las políticas públicas que los involucran o afectan. En ningún caso se puede prescindir del principal elemento legitimador del proceso.

Durante todo este tiempo, las mujeres han sido las más cruelmente tratadas, porque no solo han sufrido los efectos del conflicto, sino que también han tenido que enarbolar frente al gobierno, los militares, los paramilitares y a veces frente a toda la sociedad, la bandera de la confrontación con los violentos, la exigencia de justicia, la dirección de la unidad familiar, en un país en el que la violencia contra las mujeres es notable y en el que el machismo está sumamente arraigado.

Han resistido y se han convertido en gestoras de paz y de reconciliación. Han vivido en carne propia todos los horrores de la guerra y sin embargo han decidido tomar el camino de esperanza hacia una nueva vida, sin olvidar el pasado, pero caminando hacia delante y ayudando a otros a avanzar con ellas.

Abrir este camino hacia la reconciliación en el sentido más profundo será tarea de todos, pero sobre todo de las fuertes, poderosas y magníficas mujeres colombianas, las que trabajan para un presente y un futuro de paz para sus hijos y nietos, las que luchan con uñas y dientes para recuperar sus vidas destrozadas por la cruenta guerra que ha asolado Colombia durante tanto tiempo. Porque hay un rayo de esperanza, y es a ellas a las que ilumina.



Los héroes de Guatemala 


De nuevo, y a pesar de esta contundencia y de la jurisprudencia establecida por tribunales internacionales, en forma constante y reiterada, la sombra de la duda y la amenaza de la impunidad se ciernen sobre las víctimas del genocidio en Guatemala, pretendiendo proteger a uno de sus máximos exponentes, el exgeneral y dictador Efraín Ríos Montt. La valentía de un pueblo y de sus instituciones se demuestran por la contundencia en la protección de los derechos de sus ciudadanos y por la entereza de los tribunales frente a quienes los desconocen y generan espacios antidemocráticos de vergüenza, corrupción y olvido de la primera y fundamental regla de una democracia, cual es que el poder reside en aquel y que todo abuso debe ser sancionado, antes o después, para garantizar la propia supervivencia del Estado de Derecho. 

Tengo la convicción de que la Justicia es una necesidad mucho mayor para las víctimas y para la sociedad en general que para las instituciones. Los representantes de estas, en muchas ocasiones y por intereses espurios e inconfesables, buscan el ocultamiento, el silencio, el olvido, la trampa, el delito y la protección de los perpetradores. Las víctimas están al borde de agotar su paciencia. Demasiadas veces han sido engañadas, utilizadas, y pocas veces defendidas. Cuando se trata de delitos internacionales y que afectan a la esencia del ser humano que resulta humillado y masacrado, son inaceptables las trampas que los Estados hacen para «pasar página» y las justificaciones, a veces vacías de contenido, para no actuar.

Nunca entenderé cómo es posible que los jueces y fiscales alberguen la más mínima duda a la hora de defender a las víctimas. No es que se trate de una interpretación más o menos formalista o restrictiva, sino de la esencia del concepto de la justicia que carece de sentido si no se desempeña para proteger a quien lo precisa. Las trampas, los artificios de la ciencia procesal jurídica nunca pueden ser utilizados para dificultar la entrada en el núcleo del asunto. Siempre he dudado de quienes se proclaman expertos procesalistas y después demuestran que son expertos en rehuir la confrontación con las consecuencias de sus decisiones.

Por el contrario, he sentido el dolor de jueces y juezas y miembros del Ministerio Público que se han jugado la vida por la defensa de los derechos de los demás; han hecho frente a todo un sistema dictatorial hasta vencerlo o perderlo todo; he visto cómo abogados y defensores de Derechos Humanos han dado sentido y valor a sus actuaciones para que otros vivan mejor. He visto cómo en Guatemala, en donde tanto tiempo reinó la dictadura y la represión más atroz de mano de represores como Ríos Montt, un puñado de juezas y jueces y abogados y fiscales, y de víctimas, como la premio Nobel de la Paz Rigoberta Menchú, haciendo frente a todo un aparato de impunidad procedente de las épocas represivas que habían corrompido ciertas estructuras del Estado, plantaron cara y oposición valerosas a ese lado oscuro del poder para imponerse sobre el mismo y triunfar. Es cierto que son pocas las veces que el débil triunfa sobre el fuerte, pero ocurre, y la única forma de lograrlo es actuar, y hacerlo con rabia, con indignación, con energía. Solo con que triunfemos una vez, seremos capaces de conseguir justicia para todas las que le sigan. La fuerza de uno tiene que ser seguida por la fuerza de todos y, con ellos, gritar y dar forma al «Nunca más» que nos han mostrado los más humildes y vulnerables en múltiples países.



El digno país de monseñor Romero

Un ejemplo de perseverancia ha sido la actuación en El Salvador a través de largos años de impunidad y mentiras oficiales, de engaños e incumplimientos de los acuerdos de la Comisión de la Verdad; de imposiciones de leyes de amnistía que se representan como el sistema más fácil para enterrar a los desaparecidos, a los masacrados, a los torturados.

Durante el conflicto armado en El Salvador (1980-1992), mujeres, niños y personas ancianas fueron eliminados de manera sistemática y sin testigos, en despliegues operativos cuyo único objetivo era exterminar masivamente a la población civil. Para el Ejército salvadoreño y sus bandas afines, «limpiar» las zonas rurales implicaba eliminar a aquellas personas que pudieran brindar suministros, escondites o información a las fuerzas insurgentes.

Durante años de impunidad han triunfado los perpetradores, con la protección de las autoridades y con la omisión de quienes, habiendo sido parte de la insurgencia, cuando llegaron al poder no hicieron sino poner dificultades para dar respuesta a las decenas de miles de víctimas. Pero estas nunca se rindieron, nunca dejaron de exigir justicia en forma incansable. La Iglesia católica tuvo una relevancia particular por la posición de monseñor Romero, del jesuita español Ignacio Ellacuría y de otros compatriotas que lo pagaron con su vida. Pero la lucha continuó hasta conseguir que, por esta vez, la justicia triunfara de la mano de la decisión de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el caso de las masacres del Mozote. 

En 2013 tuve ocasión de acompañar a centenares de víctimas y presentar denuncias en la Fiscalía, y de apoyar asimismo la presentación de una demanda de inconstitucionalidad de la Ley de Amnistía de 1993. Finalmente, conseguimos que la Corte Constitucional declarara esa nulidad constitucional, y como ocurriera en otros países como Perú, Chile, Argentina y Guatemala, los victimarios estén siendo investigados y sometidos a proceso. Y como el ejemplo se demuestra andando, apoyar otras iniciativas desde la Universidad de Seattle, presentando demanda en Estados Unidos, solicitando la desclasificación de documentos de la CIA en lo relativo a la matanza de Santa Marta y de las responsabilidades del general salvadoreño Ochoa, presunto responsable de los operativos de represión en los años ochenta, que causaron centenares de víctimas. La mención la traigo a colación para afirmar que no son las instituciones de los Estados las que toman la iniciativa, sino las víctimas, la sociedad y todos aquellos que sienten la necesidad de que las palabras Estado de Derecho tengan un sentido integral, que propicie la protección que se le presume y que no sea simplemente la excusa para justificar las conciencias de quienes piensan que con la aprobación de las normas y con colocarlas en las estanterías de la biblioteca oficial ya han cumplido, cuando en realidad con estas actitudes se hacen más responsables aún.



El interminable calvario indígena

La población indígena en América Latina se calcula en unos 40 millones de personas pertenecientes a 400 grupos étnicos, de los cuales el 80 por ciento vive en extrema pobreza motivada en gran medida por cuestiones de raza. Es un hecho constatado que los pueblos indígenas de todo el mundo, y en especial los de América Latina, han sufrido constantes agresiones a gran escala y una privación reiterada y constante de sus derechos más elementales: la vida, la libertad, la dignidad…, que se ha encubierto con normas aparentes de protección, pero que en realidad no se aplican.

Ocurre desde la conquista de sus territorios por los europeos, pasando por los sucesivos gobiernos militares, gobiernos corruptos, depredadores, alianzas con el crimen organizado, favorecimiento a grandes corporaciones para la explotación de recursos naturales, hasta las actuales prácticas abusivas de esas mismas empresas multinacionales. En todos estos casos los pueblos indígenas se han convertido en víctimas de vulneraciones de los Derechos Humanos más elementales y en víctimas de crímenes internacionales (genocidio, lesa humanidad, de guerra). Por supuesto que a los indígenas no se les ha tenido en cuenta en los planes de desarrollo de los Estados. Más bien se les ha considerado un obstáculo que casi siempre les ha supuesto la sustracción de sus tierras y represiones masivas.

El hecho de que esta situación se haya prolongado durante siglos y continúe siendo un asunto de actualidad podría llevarnos a caer en la desesperanza. Sin embargo, ha existido de manera paralela todo un movimiento de reconocimiento, reclamación y exigencia de respeto a sus derechos. Esas iniciativas han sido esencialmente impulsadas por las víctimas y por los miembros de aquellas comunidades damnificadas. Pero también ha despertado la sensibilidad de otros muchos colectivos y operadores jurídicos que consideran esencial para la dignidad de cada Estado y de cada nación cumplir y hacer cumplir los estándares que materializan el respeto que merecen estas poblaciones.

Los mecanismos han proliferado según el país y la región, apareciendo una pluralidad de instancias con múltiples herramientas a las que las víctimas pueden acudir para reclamar la aplicación del derecho que tanto tiempo y esfuerzo ha costado desarrollar. Así, podemos encontrar en ese catálogo mecanismos jurisdiccionales y no jurisdiccionales, herramientas convencionales y extraconvencionales, algunas universales en el marco de las Naciones Unidas y otras regionales, como el Sistema Interamericano. Pero, además, se han desarrollado incluso herramientas específicas de protección y tutela de los derechos de las comunidades indígenas, consiguiendo a nivel internacional y regional establecer un conjunto de instrumentos que los protegen de las graves violaciones de Derechos Humanos cuando no sean tuteladas por el Estado. De entre todas estas herramientas, el operador jurídico no debe olvidar otro instrumento que también está a su alcance: la Jurisdicción Universal.

En el espectro de esos crímenes, los pueblos indígenas, por su naturaleza y sus singularidades, se presentan como víctimas potenciales de crímenes internacionales y, como tales, son actores legitimados para solicitar la protección de otros Estados en virtud de la Jurisdicción Universal.

No es retórico reiterar aquí que las injusticias contra los pueblos originarios y los abusos contra los miembros de las comunidades indígenas derivan del mismo sistema colonial que casi sin excepción fue asumido por los nuevos Estados que se conformaron tras su independencia de las respectivas metrópolis, pero que continuaron con los mismos sistemas represivos contra los indígenas. En torno al discurso de la construcción nacional, o de la cultura nacional, o de la identidad como nación, todos aquellos que tenían una identidad propia y milenaria pasaron a ser víctimas de la «integración nacional», constituyendo en realidad una mera agregación o una absorción que, por lo general, no han respetado ni la diferencia ni la diversidad. Solo la presión, incluso la sublevación de las comunidades y de los movimientos indígenas, ha hecho que ese planteamiento cambie y se dulcifique. 

Por otra parte, algunas de estas políticas pseudoindigenistas han estado guiadas por oscuros intereses económicos multinacionales que tienen por objeto la explotación de los recursos naturales.

Probablemente, la única posibilidad de subsistencia de los pueblos indígenas vaya de la mano del reconocimiento y protección internacionales. Es decir, cada país tiene obligaciones respecto a las etnias o grupos con identidad cultural, lingüística, política y económica propias. Esta postura cobra especial relevancia si se tiene en cuenta que las comunidades o nacionalidades indígenas no coinciden necesariamente con los países que se aceptan como tales en el marco de las Naciones Unidas. En muchos casos, los territorios ancestrales de los pueblos o nacionalidades originarias respectivas son más amplios que los marcados por una distribución política que no tuvo en cuenta para nada esos territorios, ni las particularidades culturales y de identidad en los que políticamente se ubican, y ello plantea graves problemas. 

La creación de la Comunidad Internacional de los Pueblos constituye un gran reto para la humanidad si queremos mantener y proteger la identidad y los derechos de unas nacionalidades que no tienen posibilidad de subsistir sin un adecuado
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